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El presente evento será grabado y transmitido en vivo en la plataforma de 
Zoom, adicionalmente tendrá registros fotográficos, para efectos de 

promoción y divulgación en las redes sociales, página web y canal de 
YouTube de ONAC y de las demás organizaciones participantes.

Política de Tratamiento de Datos Personales adoptada por ONAC, disponible en 

www.onac.org.co/contactenos/#datos-personales

Tratamiento de datos personales

https://onac.org.co/contactenos/#datos-personales


Recomendaciones generales

1. Esta sesión será grabada, para fines de registro y los asistentes tendrán acceso 
nuevamente a la información aquí tratada. 

2. Las presentaciones autorizadas por los conferencistas para ser compartidas serán 
publicadas en las memorias del blog Charlas con Ulrich www.onac.org.co/blog-ulrich/ 

3. Debido al volumen de asistentes, únicamente se seleccionaran algunas preguntas para 
ser resueltas en el presente webinar, las cuales las podrán dejar en el modulo de 
preguntas y respuestas.  

4. Verificar que tengan su nombre visible o identificarse claramente al momento de 
formular preguntas, no daremos respuesta a preguntas anónimas. 

Nos reservamos el derecho de retirar de la sala 
usuarios que no se identifiquen



La Infraestructura de la Calidad (IC) es un sistema que comprende organizaciones, prácticas, 
así como marcos normativos gubernamentales y privados que interactúan y naturalmente se 
solapan al dar soporte y apoyar la calidad.

La interacción de la ley y las normas privadas en la IC

Normativas 
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obligatorias
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privadas



Ventajas y desventajas de los sistemas normativos

Normativas 
estatales 

obligatorias
Normativas 

privadas

• Posibles efectos adversos fuera de su 
jurisdicción 

• Diferencias de regulación entre países  

• Riesgo de influencia por grupos con 
intereses privados

• Vinculantes 
• Facilita garantizar el cumplimiento 
• Eficaz a nivel nacional 
• Representatividad legitimada por 

elecciones

• Normas aceptadas en todo el mundo 
• Pueden reflejar el estado actual de la 

tecnología 
• Elaboradas en base al consenso en 

foros internacionales

• Responsables privados no 
legitimados en elecciones 

• Menor alcance por su carácter 
voluntario



Tipos de derecho

El comercio internacional se desenvuelve en contextos donde interactúan diferentes 
tipos de derecho:

Derecho internacional

Derecho 
Privado

Derecho 
Público Derecho Penal



Evitando obstáculos 
innecesarios al comercio 

internacional 

Preservando el derecho 
de los miembros de 

regular para proteger sus 
intereses legítimos 

En la práctica del comercio internacional, se intenta optimizar las ventajas e 
inconvenientes de los sistemas de regulación:



Interacción entre legislación y normas 

Fuente: CEN/ CENELEC

POLÍTICAS Y 
LEGISLACIÓN ESTÁNDARES

REGULADORES Y 
AUTORIDADES 

PÚBLICAS

ORGANISMOS DE 
ESTANDARIZACIÓN

Remiten a normas técnicas aceptadas para 
especificar los requisitos legales

Ofrecen soluciones de vanguardia

Crean el marco político y establecen 
los requisitos legales; por ejemplo:  
para la seguridad de los productos, 

la salud y seguridad en el trabajo y la 
protección del medio ambiente.

Reunir a las partes interesadas 
para especificar los detalles que 
permitan a la industria cumplir 

con requisitos esenciales.



Institución mixta

Desarrollo conjunto ad hocArmonización

Distintos marcos normativos

Intercambio de información

Reconocimiento mutuo

Adopción de regulación de otra 
jurisdicción 
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Cooperación en la aplicación de la 
normativa

Fuente: OCDE 2021 

Tipos de cooperación reguladora internacional



Facilita el libre comercio mundial 

Relevancia de la coordinación entre esquemas 
normativos para la IC y el comercio 

Ayuda a garantizar esquemas que representen a los 
diversos grupos de interés

Posibilita el beneficiarse del carácter vinculante 
(público9 y de la flexibilidad y competencia técnica para 
autorregularse (privado)

Alineación entre 
sistemas privados y 

públicos
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